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MAT.: Alerta por Síndrome 
Respiratorio Agudo Severo 

 
SANTIAGO, 17 de Marzo de 2003. 
 

DE : SUBSECRETARIO DE SALUD 
 

A : DIRECTORES DE SERVICIOS DE SALUD (29) Y SEREMIS (13) 
 

Como es de su conocimiento, la OMS informó el día 12 de marzo, la existencia de 150 
casos de Síndrome Respiratorio Agudo Severo (SARS) correspondiente a una neumonia atípica de 
etiología desconocida.  Los casos se han registrado en Canadá, China, Hong Kong, Indonesia, 
Filipinas, Singapur, Tailandia y Vietnam.   
 

Debido a la diseminación de SARS a varios países en un corto período de tiempo, la OMS 
emitió recomendaciones de emergencia para los viajeros y las aerolíneas, Como asimismo, 
estableció una definición de caso sospechoso y probable, la que se adjunta:   
 

Caso Sospechoso:   
persona que presenta fiebre después del 1 de febrero de 2003 por un cuadro de: 
• fiebre alta (mayor de 38 grados Celsius)  
 
Y

• uno o más síntomas respiratorios, incluyendo tos, disnea y dificultad respiratoria 
 
Y con uno o más de los siguientes antecedentes epidemiológicos: 
 
• contacto cercano1 con una persona a quien se ha diagnosticado SARS 
• historia reciente de viaje a una de las áreas donde se han reportado casos de SARS 
Caso Probable: 
• Caso sospechoso con radiografía de tórax compatible con neumonía o Síndrome de 

Dificultad Respiratoria, o 
• Persona con  una enfermedad respiratoria inexplicable con resultado de muerte, con 

una autopsia que no demuestra una causa evidente. 

1 Contacto cercano significa haber cuidado, vivido, o tenido contacto directo con las secreciones 
respiratorias y fluidos corporales de un paciente con SARS. 



Además de la fiebre y los síntomas respiratorios, el SARS puede estar asociado a otros 
síntomas que incluyen cefalea, rigidez muscular, pérdida del apetito, malestar general, confusión, 
erupción  
cutánea y diarrea. 
 
En relación al manejo de estos pacientes, la OMS recomienda aislamiento respiratorio a los 
pacientes con SARS y que se apliquen técnicas de barrera para su cuidado.   Aún se está 
investigando la naturaleza exacta de la infección.  Por tal motivo, la OMS recomienda que se 
reporte cualquier caso sospechoso a las autoridades sanitarias nacionales. 
 

En este contexto, solicito a usted, dar la más amplia difusión a estas recomendaciones,  
tanto en el sector público como privado de salud, con la indicación de reporte inmediato al nivel 
central de cualquier caso que cumpla con la definición antes señalada.  La OMS ha elaborado 
recomendaciones para viajeros y tripulantes de aerolíneas, las que serán enviadas por este 
Ministerio a las instituciones correspondientes. 

 

Sin otro particular,  saluda atentamente a usted 
 

POR ORDEN DEL SR. SUBSECRETARIO DE SALUD 
 

DR.  FERNANDO MUÑOZ PORRAS  
 JEFE DIVISION RECTORIA Y REGULACION SANITARIA 
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